
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Pérez Rojas Yojaira

1143408679

yojairaperezrojas@gmail.com

CARRERA 62A 30A 20 LOS ANGELES

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

09 1998

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

22

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20141° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

10PREGRADO DERECHO 409435202304X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SINNOVACIÓN SOCIAL ASESORÍA LEGAL SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3028557101 2023

509-2013 - ASESORA JURIDICA ABOGADA

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 08 Mes 05 Año Día Mes Año

CALLE 32 8A null AP 1206 ED CONCASA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SPERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO

TURISTICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2025 2025

ABOGADO -ASESOR EXTERNO AREA DE FAMILIAS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 02 Año Día Mes Año0923

AVENIDA null null null Barrio Loamador

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 7

2 4

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

3

x



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

4
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2320351

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) YOJAIRA PEREZ ROJAS, identificado(a)
con la Cédula de ciudadanía No. 1143408679., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 409435 28/06/2023 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los   días del mes de 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

2025                  deseptiembre20



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) YOJAIRA PEREZ ROJAS  identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No.  1143408679  y la tarjeta de abogado (a) No. 409435

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 4435640 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 2

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES  

William Moreno

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.

DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL
VEINTICINCO (2025)



CERTIFICADO N.°: 1325362 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) YOJAIRA PEREZ ROJAS, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 1143408679, 
registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 28/06/2023 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 409435 28/06/2023 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 6 días del mes de octubre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CARTAGENA 

 

LA SUSCRITA JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE EN LO CIVIL DE CARTAGENA1 

 

CERTIFICA: 

Que YOJAIRA PÉREZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1143408679 expedida en 

la ciudad de Cartagena - Bolívar, desempeñó el cargo de AUXILIAR JUDICIAL AD-HONOREM, 

adscrita a este despacho judicial, según Resolución No. 002 de fecha 01 de marzo de 2022, en el 

periodo comprendido entre el 01 de marzo hasta el 16 de diciembre de 2022, de forma continua e 

ininterrumpida; con una intensidad de ocho (8) horas diarias de 8:00 AM a 12:00 PM y 1:00 PM a 

5:00 PM, de lunes a viernes.  

Que la joven YOJAIRA PÉREZ ROJAS, cumplió bien y fielmente con las funciones que fueron 

legalmente contempladas para el cargo de Auxiliar Judicial Ad-honorem en el Manual de funciones 

del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en lo Civil de Cartagena, entre las 

funciones se describen: 

I. Proyectar autos de sustanciación e interlocutorios en lo civil. 

II. Proyectar autos de terminación. 

III. Elaborar oficios varios. 

IV. Recibir memoriales, radicar demandas, notificar y hacer presentación personal de forma 

virtual en documentos. 

 

Se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del 

año dos mil veintidós (2022). 

Firmado electrónicamente. 

MARTA LUCIA BALLESTAS INZQUIERDO 

JUEZA 

                                                                 
1 Ubicado en la ciudad de Cartagena, Av. El Consulado, carrera 65 #30-35 esquina, barrio las Delicias Edif. Castellana 
Mall, Piso 3Tel: 6448974 , Email: j04peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co y Cel:320-744-7474 

mailto:j04peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) YOJAIRA PEREZ 
ROJAS, identificado(a) con número de documento 1143408679 y tarjeta profesional No. 409435, NO 
registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 06 DE OCTUBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251006-1717682

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d5a209cd3269cf17827f79a82824a3722c9df3d089109359c9bfc74ab0636d7

Documento generado en 06/10/2025 07:06:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Avenida El Bosque  
Transversal 54 # 21 A - 104  
Centro Empresarial Bosque Ejecutivo Oficina 806 
Cartagena / Bolívar / Colombia 

300 396 06 25 - 301 754 42 92 

gerencia@utabogados.com 

www.juridicaabogados.com.co 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  

UNIÓN TEMPORAL EVB ABOGADOS 

NIT 901.903.098-5 

 

CERTIFICA 

 

Que YOJAIRA PÉREZ ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1143408679, presta 
servicios a nuestra empresa como Abogada litigante desde el día 13 de enero de 2025, a 
través de un contrato por prestación de servicios. 
 
Durante este periodo ha brindado, con autonomía administrativa, técnica, financiera y 
operativa, sin que exista subordinación laboral alguna y utilizando sus propios medios, y de 
manera independiente, los servicios de representación judicial, extrajudicial y administrativa. 
orientados a defender los intereses litigiosos de COLPENSIONES, en el marco del contrato 
de prestación de servicios profesionales No. 165 de 2024 celebrado entre COLPENSIONES y 
la UT EBV ABOGADOS, en los casos que le han sido asignados.  
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 22 días del mes de agosto 
de 2025, en la ciudad de Cartagena de Indias. 
 
 
 
 
Antonio Mendoza Jiménez 
C.C. 73.204.165 
Representante Legal  
UT EVB ABOGADOS 



 

LA PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA  CERTIFICA QUE: 

Revisados los archivos de contratación de la entidad, se verificó que:  YOJAIRA PEREZ ROJAS 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.143.408.679 de Cartagena (Bolívar) figura en el 
registro de contratista de la entidad, año 2025, con los siguientes contratos de prestación de 
servicios profesionales: 

 
ID del contrato  CO1.PCCNTR.7553086-2025 

 

Número del contrato CO1.PCCNTR.7553086-2025 
 

Tipo de Contrato Prestación de servicios 

 
Objeto del contrato 

Contrato de prestación de servicios profesionales temporal por parte del contratista como abogada y de conformidad a la experiencia e 
idoneidad requeridas por la Personería Distrital de Cartagena para actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de 
Personería delegada para la Protección de la Infancia, Adolescencia, Adulto Mayor, Mujer y Familia o la delegada, oficina o dependencia 
a la que sea asignado para apoyo. 
 

 
 
Obligaciones específicas  del 
contratista: 

1. Prestar sus servicios profesionales como abogada en la Personería delegada para la Protección de La Infancia, Adolescencia, Adulto 
Mayor, Mujer y Familia para apoyo en la atención de usuarios internos o externos y gestión de trámites de la dependencia asignada para 
apoyo. 2. Asesorías, orientación jurídica y participación en mesas de trabajo con las comunidades en temas de Infancia, Adolescencia, 
Adulto Mayor, Mujer y Familia. 3. Asesorías y orientación jurídica a usuarios de la entidad y lideres sociales en temas de Infancia, 
Adolescencia, Adulto Mayor, Mujer y Familia. 4. Asesorías y orientación jurídica en acciones de tutela, de grupo y peticiones en temáticas 
de atención a la población vulnerable para la Infancia, Adolescencia, Adulto Mayor, Mujer y Familia el distrito de Cartagena. 5. Las demás 
actividades relacionadas al objeto del contrato y la función misional de la entidad que determine el supervisor del contrato. 
 

Duración del contrato  7 meses 
Fecha de inicio    Febrero 24 del 2025 
Fecha de terminación  Septiembre 23 del 2025 
Estado de contrato  Terminado 
Cuantía del contrato  $15.400.000 

 
                                                   

La presente certificación se expide en Cartagena de Indias, a los 24 días del mes       
septiembre de 2025, por solicitud del interesado. 

                                         LUIS EDUARDO PALOMARES AMADOR 
                           ASESOR DE CONTRATACION ESTATAL 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

INNOVACION SOCIAL ASESORIA LEGAL S.A.S 

NIT. 901706936-8 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que, Yojaira Pérez Rojas, identificada con Cedula de ciudadanía N° 

1.143.408.679 de Cartagena. Se desempeña en INNOVACION SOCIAL 
ASESORIA LEGAL S.A.S, en el cargo de ASESORA JURIDICA desde mayo de 
2023. 

 
Su labor ha sido fundamental en la elaboración y revisión de documentos legales, 
la interpretación de leyes y regulaciones, así como en la representación de los 

intereses legales de nuestra firma, su compromiso con la ética profesional y su 
capacidad para resolver problemas legales han sido pilares fundamentales para 
el éxito en las actividades realizadas. 

 
 

Cordialmente;  
 
 
 
 

Cordialmente;  
 
 
 
 
______________________________  
REPRESENTANTE LEGAL  

INNOVACION SOCIAL ASESORIA LEGAL  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Centro CL 32 # 8A - 50 AP 1206 ED CONCASA  

TEL: 3028557101 - (605) 6381705 
E-mail: innovacionsocialegal@gmail.com 
 

 

La presente certificación se expide a los 03 días del mes de Enero de 2024.



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) YOJAIRA PEREZ ROJAS  identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No.  1143408679  y la tarjeta de abogado (a) No. 409435

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 4435640 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 2 of 2



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b0770b79fcc86556292d87a343fb5460689fa0521f806d0e526c0ad81a70aeb

Documento generado en 06/10/2025 07:07:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14990555049

    1 1 4 3 4 0 8 6 7 9 3 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 4 3 4 0 8 6 7 9           2 0 1 6 1 0 1 0

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

PEREZ ROJAS YOJAIRA

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

CR 62 AA Sur # 30 CA BARRIO LOS ANGELES 
yperezrojas22@gmail.com

                3 0 0 5 7 8 7 3 5 4                 

6 9 1 0 2 0 2 3 0 3 2 2                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

X    3

PEREZ ROJAS YOJAIRA  

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 12-03-2024 04:20:24PM

2025 - 03 - 11 / 16 : 20: 14



CERTIFICADO DE AFILIACION DE CAJACOPI EPS SAS

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION:
NOMBRES Y APELLIDOS:
TIPO DE AFILIADO:
ESTADO DE AFILIACIÓN:
FECHA DE INGRESO A CAJACOPI EPS SAS:
FECHA RETIRO CAJACOPI EPS SAS:
DISCAPACIDAD:
REGIMEN:
NIVEL:
MUNICIPIO / DEPARTAMENTO:

SUBGERENTE NACIONAL DE OPERACIONES
Fecha de generacion: 06/10/2025
Codigo de verificacion: AFAF202200001186292
Generado por: usuweb

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADO

Se certifica que PEREZ ROJAS YOJAIRA identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍA número
1143408679 , se encuentra registrado(a), con la siguiente información:

CC-1143408679
PEREZ ROJAS YOJAIRA
CABEZA DE FAMILIA
ACTIVO
01/09/2024

NINGUNA
SUBSIDIADO
1
CARTAGENA / BOLIVAR

6/10/25, 6:54 p.m. Certificado de Afiliación

https://genesis.cajacopieps.com/views/consultaafiliados/soportes/cert_afiliacion.php?tipo=CC&id=1143408679 1/1



YOJAIRA PEREZ ROJAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.143.408.679, se encuentra afiliado(a) al
Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 6 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YOJAIRA  PEREZ ROJAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1143408679:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 260812951

PIB

09:54:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

 Bogotá DC, 06 de Agosto del 2025



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 24 de

septiembre de 2025, a las 21:38:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1143408679
Código de Verificación 1143408679250924213855

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:56:13 PM horas del 06/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1143408679
Apellidos y Nombres: PEREZ ROJAS YOJAIRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



6/10/25, 6:56 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


6/1/25, 10:02 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 107569377 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

Que a la fecha, 06/08/2025 10:02:06 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1143408679 .

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1143408679 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 
 
 

 
Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 
 

 
Se expide en Bogotá el 04/09/2025 10:10 AM 

 

 
Código Verificación: DQVERKCAHU 

Válida hasta: 06/04/2025 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/10/2025 06:57:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1143408679 y Nombre:

YOJAIRA PEREZ ROJAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 124512589 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

6/10/25, 6:57 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Yojaira Pérez Rojas
C.C 1.143.408.679

Código: 761966969000

Bogotá D.C., 12 de junio 2025



    
 

 

 

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD 
LABORAL 

 

Cod. Habilitación 1300103134-DADIS 

 

 

 

Código: SST-012 Versión: 08  Página 1 de 1 

 

 

   

      Femenino 

   

 
 

2. TIPO DE EXAMEN Y CONCEPTO DE APTITUD       

Concepto de aptitud: 
APTO SIN RESTRICCIONES  

Tipo de examen médico: 
PREINGRESO 

3. EXAMEN REALIZADO: EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL  

 
RECOMENDACIONES SI ( X ) NO ( ) RESTRICCIONES: SI ( )  NO ( X ) 

Remisión a su EPS: [ ] Uso de EPP según el riesgo [X] Dejar de fumar [ ] 

Remisión a su ARL: [ ] Higiene postural [X] Reducir consumo de alcohol:  [ ] 

Seguimiento SVE [ ] Pausas activas cada 2 h [X] Seguir control embarazo EPS  [   ] 

Seguir manejo medico: [   ] Evitar manipular cargas:     [   ] Ejercicio físico: [ ] 

Valoración nutricional: [   ] Ayuda de movilidad [    ] Apoyo visual [   ] 
CONSIDERACIONES OCUPACIONALES ESPECIALES DECRETO 1374 DE 2020 POR COVID 19: 

POBLACION CON COMORBILIDADES: SI (      ) NO (   X   ) 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Autorizo al profesional abajo mencionado a que se me realice de manera voluntaria el examen médico ocupacional y/o 

exámenes complementarios y dejo constancia de que tuve la oportunidad de manifestar mi consentimiento para la realización 

de los exámenes referenciados en este documento. Comprendo el propósito, los beneficios, la interpretación, limitación y 

riesgo del examen médico ocupacional y de los exámenes complementarios a partir de la información recibida del profesional 

abajo mencionado y acepto el manejo confidencial que el médico especialista firmante de a la misma. Autorizo que la 

información recopilada en la base de datos pueda ser utilizada para la implementación de los sistemas de vigilancia 

epidemiológica de las empresas y autorizo dicha información para el desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo (SGSST). 

 

 

 

 

 

 
          -----------------------------------------------------------------  

----------  

MAURICIO FORTICH CAICEDO                          

Médico especialista salud ocupacional                                        
RM 3449 Lic. 1591/17 

Teléfono: 301-4463829 

 
Señor trabajador, a partir de la fecha usted cuenta con 30 días para seguir y realizar las indicaciones del especialista 

en seguridad y salud en el trabajo registrada en este documento. Declaración del aspirante: manifiesto con mi firma 

o huella que no omito datos relevantes de mis antecedentes que pudieran influir sobre la evaluación de mi estado de 

salud. Dando cumplimiento a la normatividad vigente resolución 2346 del 2007 y 1918 del 2009. 

Fecha: 02/10/2025

Edad: 27 años

Teléfono: 3005787354

Cargo: Abogada

Fecha: 02/10/2025

Grupo sanguíneo: O+

1. INFORMACION EN GENERAL

NOMBRE: YOJAIRA PEREZ ROJAS

Mail: Yojairaperezrojas@gmail.com

Dirección: Carrera 62a #30 a 20 los angeles

Identificación: 1143408679



Cartagena de Indias D.T. y C, 12 de marzo de 2024 

 
 

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 
 

Cordial saludo, 
 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI NO x , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

 
- Que SI    NO  x  , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 

de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 
 

 

 

 

 
C.C. 1.143.408.679
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